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ASUNTO 
 

Como venció el término de suspensión1 del proceso acordado por las partes, de 
conformidad con el artículo 163 inciso 2º del C.G.P. de oficio se ordenará su 
reanudación.  
                 

Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Reanudar el proceso ejecutivo instaurado por la Cooperativa Avanza contra el 
señor Jorge Iván Culma Vargas. 

 
NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 073 del expediente.  
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